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Idioma original: inglés  

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 

 

 

Reunión informativa oficiosa con la Secretaría para debatir la fecha y el lugar de la CoP20 de la CITES  
12.00-13.00 (hora de Ginebra), 26 de junio de 2024 

AIDE-MEMOIRE 

1. Bienvenida de la Presidenta del Comité Permanente y la Secretaria General. 

La Presidenta del Comité Permanente (Presidenta del SC – Estados Unidos de América), Rosemarie Gnam, y la 
Secretaria General, Ivonne Higuero, dan la bienvenida a los miembros y los miembros suplentes del Comité 
Permanente a la reunión informativa oficiosa. La Presidenta explica que la finalidad de la reunión informativa 
oficiosa es proporcionar información sobre los últimos acontecimientos relacionados con la 20ª reunión de la 
Conferencia de las Partes (CoP20); la Secretaria General menciona que la Secretaría ha estado trabajando con 
el Subcomité de Finanzas y Presupuesto a fin de identificar medios para financiar la celebración de la CoP en 
Ginebra y con los servicios de adquisición para iniciar varios procesos de adquisición si la reunión se celebrara 
en Ginebra.  

2. Oferta del Gobierno de Uzbekistán para albergar la CoP20. 

La Presidenta anuncia que Uzbekistán ha presentado una oferta oficial para celebrar la CoP20 en Uzbekistán a la 
Secretaría e invita al representante de Uzbekistán a unirse a la reunión. 

3. Presentación de la oferta por los representantes del Gobierno de Uzbekistán. 

El Sr. Jakhongir Talipov, Director del Departamento de  Cooperación Internacional y Subvenciones en el Ministerio 
de Ecología, Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático de la República de Uzbekistán, hace una 
presentación a los representantes del SC. Destaca el compromiso de Uzbekistán con el Programa mundial para el 
medio ambiente y presenta las iniciativas tomadas por Uzbekistán para la restauración de los bosques y el paisaje 
y la expansión de las áreas protegidas. Alberga la esperanza de que acepten la oferta de Uzbekistán de celebrar 
la CoP20 y presenta las instalaciones del complejo turístico Silk Road Samarkand, que ofrece un espacioso centro 
de congresos. La 14ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP14) de la Convención sobre las especies 
migratorias (CMS) y la 21ª sesión del Comité para la Revisión de la Implementación de la Convención (CRIC 21) 
de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (UNCCD) se celebraron en este 
centro de congresos. Este complejo turístico a las afueras de Samarcanda consta de ocho hoteles a corta distancia 
del centro de congresos y no está lejos del nuevo Aeropuerto Internacional de Samarcanda. 
 
La Presidenta invita a hacer preguntas al representante de Uzbekistán. 

Japón da las gracias a Uzbekistán por su oferta y sugiere que sea aceptada, habida cuenta de los costos de 
celebrar la CoP en Ginebra, que es una ciudad cara. Asimismo dice que sería la primera vez que se celebra la 
CoP en Asia desde 2013 y que sería beneficioso para la región y fomentaría la cooperación internacional.  

Bélgica, con el apoyo de Nueva Zelandia, Estados Unidos y Senegal, expresa también su agradecimiento a 
Uzbekistán por su oferta y pregunta si las instalaciones en Samarcanda serán lo suficientemente grandes para 
cumplir los requisitos de una CoP de la CITES, es decir, la celebración de dos comités paralelos en salas 
suficientemente grandes para acoger el número normal de delegados que participan en una CoP de la CITES, 
señalando que Uzbekistán, en su presentación, ha mencionado que se estaban construyendo nuevas 
instalaciones. 

India y Nueva Zelandia señalan además que Uzbekistán ha sido un excelente anfitrión de la CoP14 de la CMS.  

Uzbekistán aclara que las instalaciones adicionales, de una superficie total de 11,000 m2, se completarían a finales 
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de 2024 y que estaban esperando una visita de la Secretaría para asignar las distintas instalaciones.  

La Presidenta da las gracias al representante de Uzbekistán, quien acto seguido abandona la reunión informativa. 

4. Consideración de la oferta 

La Presidenta del SC sugiere que el Comité Permanente debería aceptar la oferta y solicitar a la Secretaria que 
trabaje con Uzbekistán a fin de firmar el Acuerdo con el país anfitrión (HCA) y determinar el lugar y la fecha de la 
CoP20.  

Basándose en la experiencia de la CoP14 de la CMS, Bélgica pregunta si la Secretaría ha tomado las medidas 
necesarias para cerciorarse de que las fechas de la CoP serían firmes y no se pospondrían. Asimismo, sugiere 
que la Secretaría CITES debería ponerse en contacto con la Secretaría de la CMS a fin de beneficiarse de su 
reciente experiencia. Recalca una vez más la importancia no solo del tamaño de las dos salas de reunión de los 
comités, sino también de su proximidad. De hecho, las dos sales de los comités deben estar lo más cerca posible 
para permitir a pequeñas delegaciones ir de una sala de comité a otra para los nuevos puntos del orden del día o 
en caso de que haya una votación. Para terminar, pregunta si sigue siendo posible que la CoP se celebre en 
Ginebra en el caso de que se estime que las instalaciones en  Uzbekistán no son adecuadas para una CoP de la 
CITES y si la Secretaría ha firmado ya algunos compromisos financieros para celebrar la CoP en Ginebra.  

Senegal pregunta acerca de los requisitos de visado para Uzbekistán. 

La Secretaria General señala que en la Resolución Conf. 19.1 se requiere que cualquier país anfitrión candidato 
debe firmar un Acuerdo con el país anfitrión para la CoP a más tardar 60 días después de que se haya tomado la 
decisión de celebrar la reunión fuera del país anfitrión de la Secretaría. La Secretaría compartirá un proyecto de 
Acuerdo con el país anfitrión con Uzbekistán y trabajará con Uzbekistán para confirmar la fecha y el lugar de la 
reunión. El Acuerdo con el país anfitrión contendrá las fechas firmes de la CoP.  

La Secretaria General indica que algunos miembros de personal de la CITES han asistido a la CoP de la CMS o 
apoyado a colegas de la CMS en Samarkanda como personal adicional en el lugar. Confirma que se mantendrán 
contactos con la Secretaría de la CMS, y también con la Secretaría de la UNCCD.  

La Secretaria General confirma que la Secretaría irá a Samarkanda antes del plazo de 60 días para la firma del 
Acuerdo con el país anfitrión para determinar que se cumplen los requisitos para las dos salas de reunión de los 
comités. Señala también que los ciudadanos de unos 100 países pueden viajar a Uzbekistán sin visado y que la 
Secretaría trabajará con Uzbekistán para garantizar visados gratuitos para los otros. 

En relación con la celebración de la CoP en Ginebra, la Secretaría no ha firmado ningún acuerdo de adquisición, 
pero tal vez tenga que compensar el tiempo dedicado por la Oficina de Adquisiciones de la Oficina de la Naciones 
Unidas en Ginebra (ONUG) en la búsqueda de una instalación para la CoP en Ginebra. Es más, la Secretaría 
General indica que la Secretaría esperará hasta después de la visita a Samarkanda para informar a la ONUG 
sobre las decisiones adoptadas. Asimismo, en caso de problemas imprevistos, una CoP en línea puede ser la 
única solución para acordar un presupuesto del Fondo Fiduciario que necesita renovarse antes de finales de 2025. 

5. Conclusiones 

En resumen, la Presidenta del SC expresa su profundo reconocimiento por la oferta de Uzbekistán y concluye que 
el Comité Permanente acuerda que la Secretaría debería trabajar con Uzbekistán para firmar un Acuerdo con el 
país anfitrión dentro de los próximos 60 días y después de una visita de la Secretaría en Samarkanda a fin de 
determinar que las instalaciones propuestas cumplen los requisitos de una CoP de la CITES.  

En la clausura de la reunión informativa, la Presidenta del SC y la Secretaria General dan las gracias a los 
miembros y miembros suplentes por su presencia y expresan la viva esperanza de que la CoP20 pueda celebrarse 
en Uzbekistán en 2025. 
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Anexo 
Lista de participantes 

 
Miembros 

ÁFRICA 

Marruecos Hayat Mesbah 

Latifa Sikli 

Madagascar (Vicepresidencia del 
SC)  

AUSENTE 

Kenya AUSENTE 

Chad AUSENTE 

Senegal (suplente) Abba Sonko 

Dairou Diallo 

Rokhaya Plea 

Zambia (suplente) AUSENTE 

República Unida de Tanzanía 
(suplente) 

Elisante Ombeni 

República Democrática del Congo 
(suplente) 

AUSENTE 

ASIA 

Indonesia AUSENTE 

Kuwait Makiya Albaghli 

Japón Akira Osawa 

Mariko Watanabe 

Masami Fukata 

India (suplente) Gobind Sagar Bhardwaj 

Singapur (suplente) Xie Renhui 

China (suplente) Ronghong Shi 

Wei Ji 

Yan Zeng 

AMÉRICA CENTRAL, DEL SUR Y EL CARIBE 

Brasil AUSENTE 

Honduras AUSENTE 

República Dominicana Nelson García Marcano 

Ecuador (suplente) AUSENTE 

Nicaragua (suplente) Judith Perez 

Cuba (suplente) Viana Barceló 

EUROPA 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

Caroline Daisley 

Dornford Rugg 

Georgia  Teona Karchava 

Bélgica Elke Malfait 

Miet Van Looy 

Polonia Karol Wolnicki 

Wojciech Piwowarski 

Belarús (suplente) AUSENTE 

Israel (suplente) AUSENTE 

España(suplente) Carolina San Martin 

Irlanda (suplente) AUSENTE 
AMÉRICA DEL NORTE 

Estados Unidos de América 
(Presidencia del SC) 

Rosemarie Gnam 

Annie Arbuthnot 

Naimah Aziz 

Shireen Yousef 

Canadá (suplente) Erin Down 

OCEANÍA 

Nueva Zelandia Sarah Bagnall 

Australia (suplente) Harriet Simes 

Rhedyn Ollerenshaw 
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DEPOSITARIO 

Suiza Matthias Loertscher 

PAÍS ANFITRIÓN ANTERIOR 

Panamá AUSENTE 

INVITADO 

Uzbekistán Jakhongir Talipov 

Javokhir Abdukhalikov 

 

 


